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ACTA  N° 7 

 
En la ciudad de La Plata, a los veintitrés días 
del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro, se reúne el Consejo Directivo de 
la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP. 

 

Presentes: Sr. Decano: Erben, Mauricio 

                  Sr. Secretario del Consejo: Gómez Dumm, Daniel 

 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sra. Delaplace, Laura 

                  Sr. Ruiz, Mariano 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                  Sra. Vetere, Virginia 

 

Por el Claustro de Graduados 

                  Sra. Mihdi, Myriam 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Barbiera Romero, Stefanía 

                  Sr. Suarez, German  

                  Sr. Torres Castaño, Josué 

                  Srta. Vera González, Sofía 
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- A las 13 y 45, dice el: 

Sr. DECANO.- Damos comienzo a la séptima sesión ordinaria del presente período de 

sesiones del Consejo Directivo, con la presencia de nueve consejeros/as. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos de licencia presentados por: 

Rodríguez Torres, Scilingo, Pis Diez, García, Kozubsky, Ferrúa y Nardo. 

¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las licencias solicitadas? 

- Se aprueban por unanimidad. Nueve votos. 

Sr. DECANO.- En consecuencia, están en condiciones de incorporarse los consejeros  

Correa, Viera, Keunchkarian y Salinas, aquí presentes. 

- Se incorporan los mencionados consejeros. 

Sr. DECANO.- De esta forma, queda constituido el Consejo con trece consejeros/as 

presentes en este momento. 

A. INFORME DEL Sr. DECANO 
- Nota solicitando aval de la FCEx para la realización de una charla-debate. 

Sr. DECANO.- Hay algunos temas breves que quiero compartir con ustedes en el 

marco del informe. 

 En primer lugar, quiero comentarles que el último viernes antes del receso de 

invierno tuve una reunión con el secretario de Economía y Finanzas de la Universidad, 

el licenciado Canosa, en la cual se me anunció de la inminente llegada a la facultad del 

refuerzo presupuestario para gastos de funcionamiento que, como es de público 

conocimiento, fue anunciado por el Gobierno nacional. Y esto se hizo efectivo una vez 

retomados los plazos administrativos, a fines de la primera semana posterior al receso. 

 Se trata de un aumento de 270 por ciento en gastos de funcionamiento, el cual se 

comenzará a aplicar a partir de la cuota de agosto. Entonces, en términos conceptuales, 

es una fracción correspondiente a esos meses que van de agosto a diciembre inclusive, 

que representa un aumento importante para el funcionamiento de la facultad. 

 Para que tengan una idea  - esto ya lo habíamos comentado -  veníamos con una 

cuota de algo más de ocho millones de pesos. El presupuesto de la facultad que se 

aprobó y fue prorrogado el año pasado era de unos 93 millones de pesos 
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aproximadamente. Y ese presupuesto llega en cuotas mensuales. Por eso digo que el 

aumento es, a partir de la cuota del mes de agosto, del 270 por ciento de aumento sobre 

cada cuota. 

 Dicho aumento no fue tratado por el Consejo Superior. O sea, no está 

considerado como Presupuesto universitario 2024, sino que es un refuerzo 

presupuestario. De manera que, siguiendo la lógica que es la recomendada y que es la 

que presentamos ante este Cuerpo, no vamos a convocar a la Comisión de Hacienda, ni 

va a haber una aprobación. Es decir, no es el presupuesto 2024, sino un refuerzo. Pero 

quiero comentarles que de inmediato llamamos a reunión con las autoridades 

departamentales. Y otorgamos a los departamentos de la facultad el aumento 

correspondiente a la cuota que perciben los mismos. 

 Yo he comentado acá que a principio de año y a fines del año pasado también, 

frente a la imposibilidad de afrontar con presupuesto propio algunos gastos que 

consideré centrales como, por ejemplo, los contratos de la gente que trabaja en nuestra 

facultad, a quienes no les podíamos congelar en valores de comienzos de 2023, al igual 

que con las becas estudiantiles, donde se dieron algunos aumentos, eso se hizo con un 

aporte extra de universidad que ahora deberíamos devolver con este aumento. Pero 

esto aún nos permitió otorgar un pequeño aumento en los contratos de limpieza a partir 

de septiembre. 

 Las becas estudiantiles también a partir del mes que viene pasan al monto 

máximo autorizado, que es de treinta mil pesos. 

 Y el otro ítem que ya autoricé que se aumentó respecto de lo presupuestado tiene 

que ver con lo que el Consejo había aprobado en obras y mantenimiento. Porque, tanto 

la situación del nuevo edificio como el propio ritmo de obras que se necesiten hace 

necesario que inyectemos el dinero que se requiere para terminar el año con algunas 

obras que son importantes para la facultad finalizadas. 

 El número del aumento en sí parece importante, sobre todo, viniendo de valores 

tan bajos de montos mensuales. Entonces, les comento brevemente, porque, si bien 

esto no va a pasar por la Comisión de Hacienda, sí me parece importante mencionar 
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que, además de esta distribución, este año la facultad todavía no había hecho, por 

ejemplo, la compra de artículos de limpieza. Estábamos funcionando con el stock de 

artículos de limpieza que habíamos hecho el año pasado y habíamos hecho algunas 

compras menores de urgencia. Normalmente la facultad compra y arma un stock para 

ese tipo de insumos. Ahora, autoricé para que se haga el procedimiento de compra para 

rearmarnos en ese sentido. Hay allí un gasto que se calcula en algo más de diez 

millones de pesos. Lo mismo sucede con el papel higiénico, el cual se distribuye todos 

los días en los baños de la facultad y que representa un gasto importante. No habíamos 

podido comprar este año. Y es otro de los gastos que autoricé. 

 Otros dos gastos que era importante realizar por cuestiones legales y formales lo 

vamos a poder cubrir a partir de ahora. Uno es el retiro de residuos especiales, los 

residuos químicos, que es un poco distinto a los residuos patogénicos. Por su propia 

naturaleza, se retiran quincenalmente y, como ya había adelantado, el aumento del 

costo este año fue muy importante. Con los residuos químicos pasa algo similar. 

Estamos viendo por qué volumen de residuos hacemos el contrato. Pero van a ser 

montos cercanos a los 15 millones de pesos. 

 Otro gasto relacionado con seguridad e higiene es el que se refiere a matafuegos, 

cuya compra se hace normalmente en noviembre. Con este refuerzo presupuestario, lo 

vamos a poder afrontar con recursos propios. 

 De todos modos, y habiendo reconocido la importancia de este refuerzo, 

también quiero mencionar que lo que todavía no está cerrado en cuanto a la discusión 

presupuestaria con Presidencia es el tema servicios. En su momento tomó estado 

público la situación de nuestra facultad. Nosotros pasamos de tener un uno de los 

medidores que tenemos, el que recoge el consumo más importante de esta zona, de tres 

millones de pesos en febrero o marzo a 14 millones al mes siguiente. Y hoy estamos 

pagando 25 millones de pesos en ese medidor, cuando 25 millones es más o menos el 

refuerzo del 270 por ciento.  

 Digamos, no es para generar alarma al respecto, pero sí me parece que la 

comunidad lo tiene que conocer. Universidad sigue con el ítem presupuestario que 
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tiene que ver con mayores consumos. De manera que hay un refuerzo previsto 

específicamente que recibe esta facultad por ser una de las facultades que más gasta en 

electricidad.  

 Menciono esto para poder dimensionar de qué se trata este aumento y dónde 

estamos parados. La cifra 270 tiene que ver con que ese número está calculado con 

base en la inflación del mes de mayo que fue cuando se hizo el acuerdo y el anuncio 

respectivo de las autoridades del CIN con el Ministerio de Educación. Sin embargo, 

como ustedes saben porque lo sufrimos como individuos en nuestros consumos 

particulares, el gasto en electricidad aumenta más que la inflación. Y esta es una 

facultad que tiene un alto consumo debido a las características de su actividad; desde 

freezers a -80° a hornos a miles de grados, todo es consumo eléctrico. Con lo cual, el 

impacto que tiene el servicio eléctrico en el presupuesto de nuestra facultad es 

realmente muy elevado. 

 Después de las vacaciones hemos tenido algunas actividades que quiero resaltar 

en el informe. 

 El jueves 8 de agosto el Consejo Social de la Universidad llevó adelante una 

jornada denominada “Jornada el Hambre es Urgente”. Esto es un corolario de aquel 

informe que había presentado el Consejo Social junto a organizaciones sociales que 

coordinan con aquel respecto de la situación de emergencia que están viviendo 

comedores comunitarios y merenderos, muchos de los cuales tienen relación directa 

con el Consejo Social o con distinto proyectos de extensión, incluyendo algunos que se 

desarrollan en nuestra facultad. Estuve participando de la actividad que consistió, por 

un lado, en una hoya popular que se hizo con el guiso de la universidad y, después, 

siguió con el trabajo en comisiones. Allí participé en la comisión de análisis de 

políticas públicas. 

 Hubo mucha gente de la facultad participando de la jornada, donde quedó 

plasmada nuestra disposición a coordinar acciones con el Consejo Social. Con la 

farmacéutica Inés Iglesias, que fue quien me invitó especialmente a participar. 



6 
 

 En esos primeros días posteriores al receso también tuvimos la oportunidad de 

recibir la visita del doctor Tauber, quien empezó a realizar una serie de visitas por 

varias facultades. En el caso de nuestra facultad nos pidió organizar un recorrido por el 

INIFTA. Ustedes recordarán que en el marco del programa “Construir Ciencias” 

tuvimos la visita del entonces Presidente de la Nación acompañado de varios 

ministros, donde se anunció la asignación de un proyecto importante en el monto y en 

la envergadura de la intervención para la puesta en valor y refacción del INIFTA. 

- Se incorpora el consejero Archuby. 

Sr. DECANO.- Este proyecto pudo concretarse en muy bajo porcentaje en el marco de 

ese programa respecto del dinero comprometido. Si bien hubo una primera parte que 

fue reconocida por el entonces Ministerio de Ciencia y Tecnología, el nuevo gobierno 

discontinuó el programa y, por lo tanto, la obra del INIFTA quedó en una situación 

bastante compleja. Así es que hoy se está haciendo cargo de la continuación de la obra 

la propia Universidad con fondos propios. Y peleando la situación con autoridades 

nacionales. 

 De manera que fue muy importante la visita, porque, junto con Félix Requejo, 

director del Instituto, pudimos recorrer los distintos pisos y comprobar que hay un 

importante avance de la obra. El estado del edificio estaba realmente muy 

comprometido. Entonces, a la vez que reafirmamos la importancia y la necesidad del 

arreglo, la recorrida sirvió también para reconocer y agradecer a la Universidad por el 

esfuerzo que se está haciendo en esa obra. 

 Cambiando de tema, el 2 de agosto se pudo concretar una visita de estudiantes 

de farmacia a la cooperativa COFAR en la ciudad de Mar del Plata. Esta es una visita 

que se realiza desde hace ya muchos años en el marco de la cátedra de Legislación 

Farmacéutica, que es la cátedra en la cual se desempeñaba la profesora Susana Muñoz, 

que falleció el año pasado. Pero, gracias a los lazos que se habían tejido con 

ACOFAR, especialmente con la farmacéutica Teresita De Bernardi, y actualmente con 

la coordinación de la farmacéutica que se encuentra a cargo de la materia, la 

farmacéutica Rivadulla, pudimos hacer el enlace para que se realice la visita. 
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Agradecemos a todo el equipo que hizo el esfuerzo de viajar hasta allá. Realmente es 

una visita muy interesante. También tenemos que agradecer a COFAR, porque el costo 

del viaje es cubierto por la cooperativa. Y creo que es una acción que favorece mucho 

la formación integral de nuestros estudiantes.  

 Así que reafirmamos el compromiso de reforzar el vínculo entre las 

instituciones. De hecho, a raíz de haber retomado estos contactos estamos ya prontos a 

reafirmar esta relación con la firma de un convenio específico con ACOFAR. 

 Siguiendo en orden cronológico, el 1° de agosto nos visitó el juez federal 

Kreplak en el marco de una actividad que tomó estado público porque fue, creo yo, 

muy importante. Se trata de unas gestiones que venimos realizando desde hace algún 

tiempo en una cuestión novedosa, como es la cesión de parte de la justicia federal 

cannabis confiscado en procedimientos policiales que, normalmente, tienen como 

destino su quema. Nosotros hicimos las gestiones para que ese material sea donado 

con fines de investigación científica en el marco de programas de cannabis y salud. 

 En esa visita del juez Kreplak junto con la fiscal Ana Ruso estuvo presente 

también el presidente de la Universidad, a quien le agradezco que se haya sumado a la 

comitiva junto con al secretario Legal y Técnico. 

 Fue una donación de diez kilos del material que había sido incautado. Y fue el 

resultado de un proceso bastante largo, tanto para el análisis hacia nosotros como 

receptores de ese material como del material propiamente dicho para ver si estaba en 

condiciones de ser utilizado para la investigación. Esto fue coordinado junto con el 

doctor Colman y el licenciado Aranda. Por lo que estuvimos conversando con el juez, 

esto sienta un precedente muy interesante. Y la reunión, que incluyó la visita a un 

laboratorio, fue también muy ilustrativa para los representantes de la Justicia y del 

Ministerio Público Fiscal para conocer un poco más la Universidad y para estrechar 

esos vínculos. Es decir, en principio, este era un tema casi operativo para nosotros en 

el sentido de lograr esa interacción, pero terminó teniendo un volumen y nos coloca 

como institución educativa y de ciencia y tecnología en un lugar y con una repercusión 

distinta a la que estamos acostumbrados. 
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 También por estos días se cumplieron diez años de la creación del Instituto de 

Estudios Inmunológicos y Fisiopatológicos, el IIFP. Se llevó a cabo una jornada de 

celebración, una jornada académica. En particular, me parece importante comentar que 

a raíz de una propuesta del consejo directivo del Instituto se adoptó como nombre para 

el IIFP el nombre de Carlos Alberto Fossati en homenaje y reconocimiento a la tarea 

de este profesor emérito de nuestra facultad que posee una amplísima trayectoria en 

docencia e investigación en inmunología y quien fuera el primer director de este centro 

de investigación. Por supuesto, acompañamos y apoyamos esa decisión del centro. 

 Nuevamente, quiero agradecer también que nos haya acompañado en esa 

ocasión el presidente de la Universidad, Martín López Armengol junto con el 

secretario de Ciencia y Técnica, Nicolás Rentdorff, y las autoridades del CCT La Plata. 

 En el Rectorado, junto con el presidente y la prosecretaria de Relaciones 

Internacionales, en estos primeros días de agosto me invitaron a participar de una 

recepción que se hizo al señor embajador de Alemania, Dieter Lamlé, que vino 

acompañado de todo el equipo de trabajo de la Embajada en temas de cultura, 

educación, ciencia y tecnología. La Universidad conformó un grupo de recepción del 

cual participaron investigadores de esta casa. En particular, Antonio Lagares y Omar 

Azzaroni, que tienen vínculos añejos con la república de Alemania. 

 Como ya habíamos anunciado, se constituyó el Comité de ética en la UNLP. Yo 

comenté cuando se aprobó la ordenanza en el Consejo Superior. Es una ordenanza que 

tuvo participación de la Facultad de Ciencias Exactas entre otras. Pero que fue 

particularmente impulsada por nosotros. En especial por Alejandra Bosch, quien 

estuvo trabajando mucho este tema. Y Guido Mastrantonio. 

 El año pasado se aprobó la ordenanza y este año se conformó el comité. De 

acuerdo a la ordenanza, el comité tiene que estar constituido por abogados, 

especialistas en el campo de la ética e investigadores. Por la facultad participan 

Alejandra Bosch y Pedro Martín. 

 La semana pasada, los días 15, 16 y 17 de agosto se desarrollaron las V Jornadas 

de la UNLP sobre Prácticas Docentes en la Universidad. Han sido unas jornadas muy 
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amplias e intensivas. Se presentaron muchos trabajos de nuestra facultad y el Espacio 

Pedagógico participó con la experiencia de algunos talleres y propuestas pedagógicas 

particulares. 

 El próximo 25 agosto se cumplen veinticuatro años de la creación del Museo 

Biblioteca que funciona en esta sala, el Museo de Química y Farmacia Carlos 

Sagastume. Recibimos la invitación de los integrantes del Museo, que hago extensiva a 

este Consejo, para tener una simple celebración del acontecimiento. En ese mismo día 

también el museo, en colaboración con la Facultad de Trabajo Social, llevará a cabo 

una actividad en el Centro Cultural Martini del barrio Altos de San Lorenzo. Me 

parece interesante mencionarlo, porque es una actividad del museo en lo que llamamos 

el territorio. 

 Por último, agregamos una nota que ustedes habrán tenido oportunidad de ver. 

Por la forma y por los tiempos en que me fue acercada me pareció pertinente ponerla a 

consideración en el informe. Me refiero a la nota que me hicieron llegar integrantes de 

la agrupación estudiantil Suma solicitando aval académico para llevar adelante una 

charla debate con la presencia del doctor Galo Soler Illía. Recibí a integrantes de la 

agrupación, quienes me comentaron que su intención tener una instancia de dos 

momentos: el primero, más académico, constituido por una presentación de la temática 

de trabajo del investigador. El doctor Soler Illía es un investigador reconocido. Trabaja 

en la UNSAM. Es docente investigador en nanotecnología. Y un segundo momento de 

intercambio y debate. No tengo acá el currículum. Que, en realidad, no me fue 

acercado 

 Me pareció que estando la instancia del Consejo Directivo, más allá de dar el 

aval  - que me parece razonable -, era oportuno traerlo a conocimiento en este informe. 

Y disculpen si los pongo en el compromiso de dar un aval cuando no tenemos toda la 

información. Pero me pareció que valía la pena hacerlo de esta manera. 

 De no existir comentarios o consultas, se da por finalizado el informe y se pasa a 

considerar los temas pendientes de reuniones anteriores. 
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B. TEMAS PENDIENTES DE LA 6ª REUNIÓN 
1. Movimiento de personal 
a. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 
700-3748/24-0 Designación de Facundo ETCHEVERRY en el cargo de Director de 
Trayectorias Estudiantiles, Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3748/24, referente a 

designación de Facundo Etcheverry en el cargo de Director de Trayectorias 

Estudiantiles, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, que viene para conocimiento. 

 El claustro estudiantil nos hizo notar en la sesión pasada un error en las fechas 

señaladas en la resolución presentada. Eso se ha corregido mediante una nueva 

resolución y viene nuevamente para toma de conocimiento 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento. 

- Se toma conocimiento. 

b. Designaciones interinas 
700-3672/24-0 Ignacio AZNAR en el cargo (2191) de ADDE, Área Correlación, Div. 
Química Orgánica, Dpto. de Química. 
700-3842/24-0 Josefina VEGA en el cargo (2039) de AAR, Proyecto “Diagnóstico de 
Litiasis”, Área Extensión. 
700-3807/24-0 Bianca GARAY en el cargo (2050) de AAR, Proyecto “Los científicos 
del futuro están en la escuela”, Área Extensión. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3672/24m referente a 

propuesta de designación interina de Ignacio Aznar en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 2191 del Área Correlación, División 

Química Orgánica, Departamento de Química. 

Sr. SECRETARIO.- En este caso se había pedido la postergación por parte del claustro 

de graduados. Y la novedad es que se anexó ahora, por pedido del departamento, un 

documento en el que informan que como la persona sacó una beca  esta designación se 

podría dejar sin efecto. 

Sr. DECANO.- Si hay acuerdo por parte del Consejo, se deja sin efecto la solicitud. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  
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- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3842/24, referente a 

propuesta de designación interina de Josefina Vega en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 2039 del Proyecto “Diagnóstico de Litiasis” del Área Extensión. En 

este caso fue agregado el analítico que había sido solicitado. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3807/24, referente a 

propuesta de designación de  Bianca Garay en el cargo de Ayudante Alumno rentado 

número 2050 del Proyecto “Los científicos del futuro están en la escuela”, Área 

Extensión. También en este caso se incorporó la información solicitada. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

C. TEMAS DE LA 7ª REUNIÓN 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar en este momento la posible incorporación de 

temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone la incorporación de los siguientes expedientes: 700-3966/24, 

referente a propuesta de designación ordinaria de Nehuén Brossard en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 1543 del Área de Químicas de Correlación; 700-

5980/21-2, referente a propuesta de designación interina de Javier Lamarra en el cargo 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 2371 del Área Fisicoquímica, Dpto. 

de Química; 700-7879/22-2, referente a propuesta de designación interina de Alan 

Tarda en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple número 1256 del 

Área Toxicología; 700-3872/24-1, referente a propuesta de designación interina de 

Sofía Somma en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple número 

3005 del Área Químicas de Correlación; 700-4111/24, referente a propuesta de 

designación interina de Guillermina Feinstein Baigorri en el cargo de Profesor Adjunto 



12 
 

con dedicación simple número 3093 del Área Ciencias Farmacéuticas; 700-4014/24, 

referente a propuesta de designación interina de Rocío Pazos en el cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple número 2964 del Área Toxicología; 700-8262/24-2, 

referente a propuesta de designación interina de Yanina Bava en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2231 del Área Fisicoquímica y 700-

9430/16-2, referente a propuesta de designación interina de Larisa Bracco en el cargo 

de Profesor Adjunto con dedicación simple número 1456 del Área Fisicoquímica. 

 De la Secretaría de Extensión Universitaria, el expediente 700-4175/24, 

referente a creación del Programa de Educación de la Secretaría de Extensión 

Universitaria. 

 Del claustro de estudiantes por la minoría se presentan tres notas referentes a: 

designación de representantes estudiantiles en la CEC de la Licenciatura en Química y 

Tecnología Ambiental; solicitud de construcción de bicicleteros y solicitud de 

climatización de aulas. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. SECRETARIO.- Quiero mencionar que la importante cantidad de designaciones 

que vienen para tratamiento sobre tablas se debe a que en estos días hubo una huelga 

de los trabajadores nodocentes, los días martes y miércoles. Eso impidió que pudieran 

llegar a tiempo para ser incorporados al Orden del Día. Por eso, para que pudieran salir 

las designaciones a partir del 1° de septiembre, decidimos incorporarlos sobre tablas. 

Sr. DECANO.- De este modo queda conformado el temario para la presente reunión. 

 Se pasa a considerar el punto número 1 del Orden del Día. 

1. Movimiento de personal 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo I 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Señor decano: nosotros queremos solicitar que se 

separen para su tratamiento por separado los expedientes 700-3981 y 700-976/25-2. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el Anexo I con la 

exclusión de los expedientes mencionados por la consejera Barbiera, que se tratarán 

por separado. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el Anexo I con las salvedades 

mencionadas?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3981/24, referente a 

propuesta de designación interina de Iván Ojeda en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 1544 del Área Química Orgánica Básica, que viene para su 

regularización. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Lo que observamos en este caso es que, más allá de que 

se trate de una regularización, no se encuentra incorporado el analítico en el 

expediente. 

Sr. SECRETARIO.- Pensamos que no era necesario incorporar el analítico, porque se 

trata de alguien que ya se desempeñó en el cargo y que, a partir del 1° de agosto, se lo 

limitó para designar por concurso a otra persona. 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Gracias. 

Sr. DECANO.- Con esa aclaración, ¿hay acuerdo del Consejo en aprobar la propuesta?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-976/24-2, referente a 

propuesta de designación interina de Carla Álvarez en el cargo de Ayudante Alumno 

rentado número 732 del Área Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Barbiera. 
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Srta. BARBIERA ROMERO.- En este caso, observamos que no tenía incorporado el 

analítico. 

Sr. DECANO.- ¿La propuesta es que se postergue el tratamiento para incorporar esa 

documentación? 

Srta. BARBIERA ROMERO.- Sí. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del presente 

asunto a fin de incorporar la documentación solicitada?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

b. Licencias con goce de sueldo 
700-3917/24-0 Noemí LUBOMIRSKY en el cargo (2347) de PADS, Dpto. de 
Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3917/24, referente a 

solicitud de Noemí Lubomirsky de licencia con goce de sueldo en el cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva Profesor Adjunto con dedicación simple número 

2347 del Departamento de Matemática.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

c. Licencias sin goce de sueldo 
700-3976/24-0 Gabriel ROBLES LUNA en el cargo (2638) de JTPDE, Dpto. de Cs.  
Biológicas. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3976/24, referente a 

solicitud de Gabriel Robles Luna de licencia sin goce de sueldo en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 2638 del Departamento de 

Ciencias Biológicas. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- La solicitud se está haciendo por excepción, porque el docente 

tuvo una licencia con goce de sueldo durante tres meses. Esa licencia tiene un 

compromiso de reintegro para cumplir cuatro meses y medio de desempeño antes de 
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poder solicitar una nueva licencia. En lugar de cuatro meses y medio, habría cumplido 

tres meses en este caso. Ese es el motivo de la excepción. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Me parece que es una excepción que podríamos conceder en este caso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la licencia solicitada con carácter de 

excepción?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

d. Prórrogas de licencias sin goce de sueldo 
700-5481/21-5 Romina RAMIREZ en el cargo (1019) de JTPDE, Dpto. de 
Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5481/21-5, referente a 

solicitud de Romina Ramírez de licencia sin goce de sueldo en el cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva número 1019 del Departamento de 

Matemática. 

 Por Secretaría se va a hacer una aclaración al respecto. 

Sr. SECRETARIO.- La excepción en este caso consiste en que el interesado ya tuvo 

una licencia de tres años, que es el período máximo que prevé la reglamentación, y 

está pidiendo en forma excepcional poder tener un cuarto año de licencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Si nadie hace uso de la palabra, se va a votar la solicitud. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

e. Designaciones ordinarias 
700-3877/24-0 Florencia GEIER en el cargo (949) de AAR, Área Biología, Dpto. de 
Cs. Biológicas. 
700-4096/24-0 Sofía SÁNCHEZ CARO en el cargo (945) de AAR, Área Biología, 
Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4108/24-0 Lucero ALVARADO en el cargo (951) de AAR, Área Biología, Dpto. 
de Cs. Biológicas. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3877/24, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Florencia Geier en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 949 del Área Biología del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Quiero hacer una aclaración en este caso. Porque nosotros 

siempre solicitamos que se incorpore el analítico para verificar el estatus del alumno. 

En este caso conocemos personalmente a la persona y sabemos que sigue siendo 

alumna por más que tiene un avance importante en su carrera. 

Sr. DECANO.- Le agradezco la aclaración, consejera. De todos modos, tratándose de 

un concurso ordinario, no incorporamos el analítico, porque entendemos que ya 

cumplió los requisitos propios de la reglamentación. Se está usando el orden de 

méritos de un concurso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar la designación ordinaria?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4096/24, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Sofía Sánchez Caro en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 945 del Área Biología del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4108/24, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Lucero Alvarado en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 951 del Área Biología del Departamento de Ciencias 

Biológicas. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- En este caso la alumna quedó en el orden de méritos del concurso, 

pero no fue designada. Posteriormente la llamaron, porque usaron el orden de méritos 

para designar otros cargos, pero en el ínterin ella se graduó. Así que, ante esta 

situación y entendiendo que la cátedra seguramente va a tener tiempo para sumar más 

gente, desde nuestra bancada vamos a proponer que se la designe por seis meses. 

Sr. DECANO.- Consejero: nuevamente, en este caso vale la pena aclarar que, si bien la 

descripción de la situación es la que usted comenta, se trata de un concurso ordinario. 

Esto significa que, una vez aprobada, la designación es por el tiempo que está previsto 

en el estatuto. Un período de dos años para este tipo de cargo. Este Consejo no puede 

acotar ese plazo, porque es el propio del concurso ordinario para un cargo de Ayudante 

Alumno. 

Sr. ARCHUBY.- Bueno, en ese caso, como es graduada, nosotros votaríamos en 

contra. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres, 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros entendemos que esta persona se presentó al 

concurso siendo alumno. Además, en el analítico se observa que se graduó hace muy 

poco tiempo. Le avisaron que la iban a proponer después que se recibió. Pero ella, 

cuando se presentó al concurso, no sabía si se iba a recibir o no ante una posible 

designación. 

 Nosotros no tendríamos objeciones para votar esta designación, porque 

entendemos que la alumna estaba en condiciones de presentarse cuando se anotó en el 

concurso y fue evaluada. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Keunchkarian. 

Sra. KEUNCHKARIAN.- En muchos de los concursos he tomado nota de las fechas 

de apertura y de resolución de los mismos. Y observo que muchas veces pasa entre un 

hecho y otro un lapso muy grande. Eso, en la vida de un estudiante, hace que muy 

frecuentemente cambie su situación. Y no es mi intención inmiscuirme en la vida de 

otro claustro, pero me parece que el derecho a ejercer el cargo que ganó es legítimo. 
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No es culpa de la persona que haya pasado todo este tiempo y no la hayan podido 

designar antes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En línea con lo que dice la consejera, esto pasa 

frecuentemente por dos razones. Por un lado, porque los concursos suelen demorarse 

bastante. Y, en segundo lugar, porque, generalmente, quedan en los primeros puestos 

de los concurso las personas con mayor grado de avance en su carrera. Eso provoca 

que sea frecuente que las personas estén egresadas durante la sustanciación del 

concurso o poco tiempo después. 

 Por lo expuesto, yo estoy en condiciones de apoyar la designación que se 

propone. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar, 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Si me permiten hacer un comentario, más allá que este haya sido un 

criterio del Consejo, me parece razonable que se respete el derecho adquirido en el 

concurso aun cuando la persona se hubiera recibido. Me parece que, de lo contrario, 

hasta se estaría estimulando que las personas no se reciban especulando con los 

tiempos de los concursos. 

f. Designaciones interinas 
700-700/24-2 Giovanna CARRERAS en el cargo (2131) de ADDS, Área Químicas 
Básicas, Dpto. de Química (anulación de designación). 
700-3349/24-0 Andrés THOMAS en el cargo (1903) de PTDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-3876/24-0 María Elena COSTAS en el cargo (3070) de PASD, Área Bioquímica 
Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-5481/21-3 Nadia FAZZIO en el cargo (1019) de JTPDE, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-700/24-2, referente a 

propuesta de designación interina de Giovanna Carreras en el cargo de Ayudante 
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Diplomado con dedicación simple número 2131 del Área Químicas Básicas, en el que 

se solicita ahora la anulación de la designación. 

Sr. SECRETARIO.- Lo que puedo acotar en este caso es que consulté con la Oficina 

de Personal y con el Departamento. Acá había existido un error en la designación. Y lo 

que me aseguraron es que la persona no se desempeñó en ningún momento en el cargo 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en anular la correspondiente resolución de 

designación?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente  700-3349/24, referente a 

propuesta de designación interina de Andrés Thomas en el cargo de Profesor Titular 

con dedicación simple número 1903 del Área Químicas de Correlación. 

 En este caso se habían devuelto las actuaciones al Departamento de Química con 

el agregado de las encuestas y ahora vuelve para tratamiento con la ratificación por 

parte del departamento de su propuesta original y alguna aclaración respecto de las 

encuestas en particular. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3876/24, referente a 

propuesta de designación interina de María Elena Costas en el cargo de Profesor 

Adjunto con semidedicación número 3070 del Área Bioquímica Clínica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5481/21-3, referente a 

propuesta de designación interina de Nadia Fazzio en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación exclusiva número 1019 del Área Básica, del Departamento de 

Matemática. 
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 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

g. Prórrogas de cese de funciones 
700‐155/24-1 María Elena VELA en el cargo (1833) de PAsDS, Dpto. de Química.  

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐155/24-1, referente a 

solicitud de María Elena Vela de prórroga de cese de funciones en el cargo de Profesor 

Asociado con dedicación simple número 1833 del Departamento de Química.  

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2. Actas del Consejo Directivo 
Acta Nº 5. 
Acta Nº 6. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar las versiones taquigráficas de las sesiones 

ordinarias quinta y sexta, que han estado a disposición del Cuerpo. 

 Están en consideración. 

 Si no hay observaciones, se darán por aprobadas y se tendrán como actas. 

- Se aprueban por unanimidad. Catorce votos. 

3. Despachos de Comisiones Asesoras 
a. Expedientes con propuesta única: ver Anexo II 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el Anexo II del Orden del Día, que ha estado a 

disposición del Consejo. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará pro aprobado. 

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira el consejero Suarez. 

b. Grados Académicos 
700-12753/17-3 Viviana STAREVICH s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-1782/14-6 Francisco PROCURA s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
700-1101/19-2 Nahuel DÍAZ s/constitución de Jurado de Tesis Doctoral. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-12753/17-3, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Viviana 

Starevich, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1782/14-6, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de 

Francisco Procura, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-1101/19-2, referente a 

solicitud de constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis doctoral de Nahuel 

Díaz, que viene con despacho de la Comisión de Grados Académicos. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Suarez. 

c. Extensión Universitaria 
700-2398/23-0 Prórroga de designación interina de Carlos LÓPEZ FINO en el cargo 
(2334) de AAR, Área Extensión. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-2398/23, referente a 

solicitud de prórroga de la designación interina de Carlos López Fino en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado número 2334 del Área Extensión. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Queríamos saber si ustedes nos pueden aclarar un tema. 

Porque hemos visto que este cargo se viene prorrogando desde 2015. Queremos saber 

si esto está contemplado. Si hay alguna justificación. 

Sr. SECRETARIO.- Desde lo administrativo, lo que puedo decir es que Personal no da 

de baja los cargos a menos que lo solicite la autoridad competente. En este caso sería 

la Secretaría de Extensión. Como nunca nadie hizo mención alguna sobre esta 

designación, la misma se fue manteniendo en el tiempo. 

 Normalmente, cuando esto sucede suele haber una intimación para que la 

situación se regularice. Pero tampoco es que Personal tenga una obligación en tal 

sentido. En este caso no se hizo y, simplemente, fue pasando el tiempo. Ahora, 

Personal le reclamó al área de Extensión y Extensión solicita que se regularicen los 

años pasados. Pero como, además, se pide prorrogar la designación hasta febrero, es 

que no le pusimos regularización como título. Además, como es un cargo que lleva 

tantos años, hay un despacho de la Comisión de Extensión refiriéndose a alguna 

recomendación para el futuro. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Gracias por la aclaración. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en aprobar el dictamen?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

4. Concursos 
a. Llamados 
Departamento de Matemática 
700-3769/24-0 CINCO cargos (450, 454, 1366, 1369 y 2023) de AAR, Área 
Avanzada. 
700-4012/24-0 DOS cargos (291 y 1365) de ADDS, Área Básica. 
Departamento de Cs. Biológicas 
700-3794/24-0 UN cargo (1899) de JTPDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 
700-3953/24-0 UN cargo (2336) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-3954/24-0 UN cargo (823) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-3955/24-0 UN cargo (1331) de PADS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-3304/24-0 UN cargo (1728) de PADE, Área Bioquímica y Control de Alimentos. 
Departamento de Química 
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700‐1534/23‐0 TRES cargos (666, 688 y 689) de ADDS, Área Química Analítica 
Básica (solicitud de dejar sin efecto). 
700-3822/24-0 TRES cargos (666, 688 y 689) de ADDS, Área Química Analítica 
Instrumental. 
700-3678/24-0 TRES cargos (697, 1301 y 2195) de ADDS, Área Químicas Básicas. 
700-3677/24-0 UN cargo (1531) de JTPDS, Área Químicas Básicas. 
700-3941/24-0 UN cargo (629) de JTPDS, Área Núcleo B, Div. Química Analítica. 
700-3676/24-0 UN cargo (611) de ADDE, Área Químicas Básicas. 
700-3070/24-0 un cargo (3096) de PADE, Área Biotecnología. 
700-3073/24-0 UN cargo (2171) de PTDE, Área Química Orgánica. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3769/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer cinco cargos de 

Ayudante Alumno rentado, números 450, 454, 1366, 1369 y 2023, del Área Avanzada 

del Departamento de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4012/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 291 y 1365, del Área Básica del 

Departamento de Matemática. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3794/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1899 del Área Anatomía, Histología 

y Fisiología. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 
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Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3953/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 2336 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3954/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 823 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3955/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación simple número 1331 del Área Ciencias Farmacéuticas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3304/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 1728 del Área Bioquímica y Control de 

Alimentos. Ante la consulta de este Cuerpo en su anterior tratamiento del tema, el 
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consejo departamental del Departamento de Ciencias Biológicas eleva el siguiente 

despacho. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1534/23, referente a 

solicitud de dejar sin efecto el concurso para proveer tres cargos de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple, números 666, 688 y 689, del Área Química 

Analítica Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3822/24, referente a 

concurso para proveer tres cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

números 666, 688 y 689, del Área Química Analítica Instrumental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3678/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer tres cargos de 

Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 697, 1301 y 2195, del Área 

Químicas Básicas. En este caso se había devuelto porque la propuesta de integración 

de la comisión  asesora incluía al doctor Reinaldo Pis Diez que es consejero. Se 

propone ahora su remplazo, quedando la comisión asesora integrada del siguiente 

modo: 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3677/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 1531 del Área Químicas Básicas. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3941/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación simple número 629 del Área Núcleo B, División 

Química Analítica. 

                                                                - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                - Se retira el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3676/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación exclusiva número 611 del Área Químicas Básicas. 

                                                                - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Speroni. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3070/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Adjunto con dedicación exclusiva número 3096 del Área Biotecnología. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Más allá de que se haya incorporado la nota de 

justificación de por qué no se incluye la cláusula, nosotros no vamos a acompañar el 

llamado como venimos haciendo en estos casos. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- En este caso particular, nosotras vamos a solicitar autorización para 

abstenernos en la votación de este expediente. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las abstenciones solicitadas por 

las consejeras graduadas?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar. 

 Quienes estén a favor de la propuesta de llamado a concurso, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran once votos por la   
  afirmativa, uno en contra y dos abstenciones. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3073/24, referente a 

solicitud de autorización para llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Profesor 

Titular con dedicación exclusiva número 2171 del Área Química Orgánica. 

                                                                - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                                - Se retira el consejero Torres Castaño. 

b. Apertura de registros de aspirantes  
700-1754/23-0 UN cargo (2400) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado). 
700‐1755/23‐0 UN cargo (2401) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado). 
700‐1756/23‐0 UN cargo (2402) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado). 
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700‐1757/23‐0 UN cargo (2403) de JTPDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado). 
700‐1758/23‐0 UN cargo (2408) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado). 
700-1759/23-0 UN cargo (2409) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado). 
700‐1760/23‐0 UN cargo (2411) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado).  
700‐1761/23‐0 UN cargo (2410) de ADDS, Área Cs. Farmacéuticas (modificación del 
llamado). 
 
Sr. DECANO.- Se pasa a considerar expedientes provenientes del Departamento de 

Ciencias Biológicas referentes a registros de aspirantes en los que se proponen 

modificaciones a los  llamados aprobados oportunamente. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Señor decano: es para proponer que se aprueben de manera conjunta, dado 

que los llamados y las comisiones asesoras ya fueron aprobadas. Lo que se modifica es 

que se agregan asignaturas a cada uno de los llamados 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz en el sentido de aprobar las modificaciones propuestas 

por el Departamento de Ciencias Biológicas en cada caso. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

                                                         - Se retira la consejera Barbiera Romero. 

c. Solicitudes de prórroga de plazo para emitir dictamen  
700‐344/24‐1 UN cargo (1950) de PTDS, Área Bioquímica Clínica, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700‐1569/24‐1 DOS cargos (1560 y 1606) de PADS, Área Biotecnología y Biología 
Molecular. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐344/24‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

1950 del Área Bioquímica Clínica, en el que la comisión asesora solicita prórroga del 
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plazo para emitir dictamen. La comisión no indica un plazo para la prórroga. Lo 

habitual en estos casos es que el Consejo otorgue un mes de prórroga. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

                                                                 - Ingresa el consejero Torres Castaño. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1569/24‐1, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 

1560 y 1606, del Área Biotecnología y Biología Molecular. 

 Es un caso similar al anterior. Entiendo que el Cuerpo adoptaría el mismo 

criterio, concediendo un mes de prórroga. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

d. Dictámenes de Comisiones Asesoras 
Departamento de Matemática  
700‐1811/23‐0 DOS cargos (260 y 1775) de PADS, Área Básica. 
Departamento de Cs. Biológicas 
700‐1905/23‐0 UN cargo (2247) de PTDS, Área Cs. Farmacéuticas. 
700-1837/23-0 DOS cargos (1340 y 2757) de PADS, Área Biología. 
700‐1581/23‐0 DOS cargos (1870 y 2471) de PADS, Área Microbiología e 
Inmunología. 
Departamento de Química 
700‐1486/23‐0 UN cargo (529) de PTDE, Área Tecnología General. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1811/23, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 

260 y 1775, del Área Básica del Departamento de Matemática, que viene con despacho 

de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a María Emma Eyrea Irazu y Gustavo Saracco 

en los cargos que motivan las presentes actuaciones y se eleva al Consejo Superior 

para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐1905/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 2247 de Área 

Ciencias Farmacéuticas, que viene con despacho de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Pedro Martín en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones y se elevan las actuaciones al Consejo Superior para su 

confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700-1837/23, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 1340 y 2757, 

del Área Biología, que viene con despacho de la comisión asesora interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- La ampliación de dictamen tenía que ver con la valoración 

de las encuestas que, según la comisión asesora, todas son buenas o mayormente 

buenas. Sin embargo nosotros habíamos visto que en algunos casos no eran tan buenas, 

sino que tenían comentarios preocupantes. Después de la ampliación se interpone una 

oración en la que dividen las encuestas de una de las participantes en los resultados de 

una materia y de otra. En una de las materias tiene encuestas un poco mejores. En la 

otra no. Pero en el resumen de esa postulante terminan diciendo que las encuestas son 

mayormente buenas. Yo no comparto eso, así que me voy a abstener en la votación de 

este expediente.  

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 
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 En primer lugar, ¿hay acuerdo del Consejo en conceder la abstención solicitada 

por el consejero Speroni?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.-  Se va a votar el dictamen. 

 Quienes estén a favor del dictamen, sírvanse indicarlo. 

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos y una  
  abstención. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Federico Rimoldi y a Susana Morcelle Del 

Valle en los cargos que motivan las presentes actuaciones y se eleva al Consejo 

Superior para su confirmación. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐1581/23, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Profesor Adjunto con dedicación simple, números 1870 y 2471, 

del Área Microbiología e Inmunología, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. Este expediente fue devuelto para ampliación de dictamen y vuelve con 

la ratificación del orden de méritos propuesto. Este es el concurso en el que una de las 

concursantes no había presentado el plan de investigación 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Graciela Garrote y Silvina López García y se 

eleva al Consejo Superior para su confirmación. 

                                                                 - Ingresa la consejera Barbiera. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1486/23, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva número 

529 del Área Tecnología General, que viene con dictamen de la comisión asesora 

interviniente. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 
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 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Cuando se trató este llamado a concurso no se incluyó la 

cláusula y, si bien había una justificación del departamento, nosotros en ese momento 

votamos en contra. Y justo en este caso la persona que queda primera en el orden de 

méritos es investigador del CONICET. Por lo tanto, en concordancia con la posición 

que venimos sosteniendo, vamos a votar en contra del dictamen.  

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Salinas.  

Sra. SALINAS.- En la misma línea, nosotras nos vamos a abstener. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder las abstenciones de las 

consejeras del claustro de graduados?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 

 Quienes estén a favor, sírvanse indicarlo. 

- Se vota y se registran once votos a favor, uno  
  en contra y dos abstenciones. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Jorge Sambeth en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones y se eleva al Consejo Superior para su confirmación. 

e. Dictámenes de Consejos Departamentales 
Departamento de Cs. Biológicas 
700‐8591/22‐0 DOS cargos (877 y 901) de ADDS, Área Anatomía, Histología y 
Fisiología. 
700‐8313/22‐0 DOS cargos (886 y 2077) de ADDS, Área Anatomía, Histología y 
Fisiología. 
700-739/19-0 SIETE cargos (844, 848, 1578, 1768, 1576, 1878 y 1968) de JTPDS, 
Área Biotecnología y Biología Molecular. 
Departamento de Química 
700‐1623/23‐0 UN cargo (2074) de JTPSD, Área Químicas de Correlación. 
700-5044/21-0 CUATRO cargos (722, 723, 1464 y 2072) de AAR, Área 
Fisicoquímicas Básicas. 
700-7921/22-0 CUATRO cargos (672, 711, 1405 y 1947) de ADDS, Área de 
Químicas de Correlación. 
700-8177/22-0 UN cargo (670) de ADDS, Área Biotecnología. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8591/22, referente a 

concurso para proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 
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números 877 y 901, del Área Anatomía, Histología y Fisiología, que viene con 

dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Melisa Moncada y José Cisneros en los cargos 

motivo del presente concurso 

 Corresponde considerar el expediente 700‐8313/22, referente a concurso para 

proveer dos cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 886 y 

2077, del Área Anatomía, Histología y Fisiología. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Tenemos luego las presentaciones efectuadas por las concursantes 

Valeria Ferretti y Marianela De Ambrosio quienes presentan algunas objeciones al 

dictamen. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Observo que hay varias objeciones respecto de puntajes, lo 

cual yo solicitaría a la comisión que lo revise y eleve una ampliación de dictamen. 

Pero, en particular, hay un punto con el que yo no acuerdo que, si bien es un criterio de 

la comisión, pienso que podrían justificarlo mejor o cambiarlo. Esto es que a las 

personas que no tuvieron Anatomía e Histología le bajan el puntaje del título de grado 

a la mitad. A mí me parece un poco exagerada esa penalidad, porque hay postulantes 

que a lo largo de su carrera profesional han estado, por ejemplo, quince o veinte años 

dando clases de materias similares a la que está en concurso. Con lo cual, pareciera 

que sólo por ser egresado de la carrera de biología tienen algo que nunca van a poder 

recuperar o reparar. 

 Además, como menciona una de las presentaciones, en la cátedra hubo una 

profesora adjunta que estuvo a cargo de la comisión que era bióloga. Entonces, parece 
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contradictorio que la facultad le asigne a una bióloga esa responsabilidad, pero 

descalifique la formación de grado. 

 Con esa argumentación lo devolvería a la comisión para una ampliación de 

dictamen. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Speroni. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

- Se retira la consejera Vera González. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-739/19, referente a 

concurso para proveer siete cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple, números 844, 848, 1578, 1768, 1576, 1878 y 1968, del Área Biotecnología y 

Biología Molecular, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Carolina Jaquenod De Giusti, Walter Draghi, 

María Julia Althabegoiti, María Leticia Ferrelli, María Florencia Ferrer, Juan Marcos 

Mucci y Alejandra Carrea en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700‐1623/23, referente a concurso para 

proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con semidedicación número 2074 del 

Área Químicas de Correlación, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Juliana Parente en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones. 
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 Corresponde considerar el expediente 700-5044/21, referente a concurso para 

proveer cuatro cargos de Ayudante Alumno rentado, números 722, 723, 1464 y 2072, 

del Área Fisicoquímicas Básicas, que viene con dictamen del consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Guadalupe Zabala, Dana Visintín, Agustina 

Gallinares e Ignacio Aznar en los cargos que motivan las presentes actuaciones. 

 Corresponde considerar el expediente 700-7921/22, referente a concurso para 

proveer cuatro cargos de Ayudante Diplomado con dedicación simple, números 672, 

711, 1405 y 1947, del Área de Químicas de Correlación, que viene con dictamen del 

consejo departamental. 

                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Posteriormente, tenemos la presentación efectuada por la postulante 

Carrá, quien adjunta una queja. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Yo estuve leyendo la presentación de la concursante en la que hace 

referencia a los antecedentes en postgrado y sugeriría que lo enviemos a la comisión 

asesora para que revise esos puntajes o que, al menos, amplíe el criterio utilizado. 

Sr. DECANO.- Hay una moción en el sentido de solicitar ampliación de dictamen para 

que la comisión asesora analice el recurso interpuesto. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8177/22, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple 

número 670 del Área Biotecnología, que viene con dictamen del consejo 

departamental. 
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                                                                 - Se da lectura al despacho de referencia. 

Sr. DECANO.- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Aprobado. Se designa a Cecilia Figoli en el cargo que motiva las 

presentes actuaciones. 

                                                                 - Se retira el consejero Archuby. 

                                                                 - Ingresa la consejera Vera González. 

f. Conformación de Comisiones Asesoras 
700‐8179/22‐2 UN cargo (950) de AAR, Área Microbiología e Inmunología. Iván 
GÓMEZ renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐1560/24‐2 UN cargo (967) de PADE, Área Tecnología General. Amparo 
JUNQUERAS renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐1838/24‐1 UN cargo (2929) de PTDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 
Julio HIJANO renuncia a la Comisión Asesora. 
700‐1838/24‐2 UN cargo (2929) de PTDS, Área Anatomía, Histología y Fisiología. 
Jorge RONDEROS renuncia a la Comisión Asesora. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐8179/22‐2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado número 950 del Área 

Microbiología e Inmunología, en el que Iván Gómez renuncia a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1560/24‐2, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva número 

967 del Área Tecnología General, en el que Amparo Junqueras renuncia a la Comisión 

Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1838/24‐1, referente a 

concurso para proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación simple número 

2929 del Área Anatomía, Histología y Fisiología, en el que Julio Hijano renuncia a la 

Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Señor decano: solicito conste mi abstención, porque estoy 

inscripto en este concurso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la aceptación de la 

renuncia presentada 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos y una  
  abstención. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700‐1838/24‐2, referente al 

mismo concurso que el del caso que acabamos de considerar. En este caso se trata de 

la renuncia de Jorge Ronderos a la Comisión Asesora. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos y una  
  abstención. 

g. Solicitudes de prórroga de puesta en funciones  
700-6092/21-0 UN cargo (2267) de PTDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 
María Florencia DEL PAPA s/prórroga de puesta en funciones. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-6092/21, por el cual  María 

Florencia Del Papa solicita prórroga de puesta en funciones en el cargo de Profesor 

Titular con dedicación simple número 2267 del Área Biotecnología y Biología 

Molecular. 

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Se retira el consejero Suarez. 

5. Departamentos 
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a. Matemática 
700-3908/24-0 Creación transitoria del cargo (3097) de PADS. 
700-3078/24-0 Extensión a SD del cargo (314) de ADDS ocupado por Valentín 
ANDRADA (programa de retención de RRHH). 
700-3944/24-0 Designación interina de Diego MORCELLE GULLO en el cargo 
(3097) de PADS, Área Básica. 
b. Física 
700-13766/18-3 Prórroga de creación transitoria del cargo (2519) de JTPDS. 
700-4068/24-0 Designación de Gabriel BILMES como profesor libre de la FCEx. 
c. Cs. Biológicas  
700-3874/24-0 Creación transitoria del cargo (3101) de JTPDS, Área Biotecnología y 
Biología Molecular. 
700-4093/24-0 Creación transitoria del cargo (3103) de PADS, Área Ciencias 
Farmacéuticas. 
700-4094/24-0 Creación transitoria del cargo (3104) de PADS, Área Ciencias 
Farmacéuticas. 
700-4095/24-0 Creación transitoria del cargo (3105) de PADS, Área Ciencias 
Farmacéuticas. 
700‐8294/22‐1 Prórroga de extensión a DE del cargo (818) de PADS ocupado por 
Nicolás ENRIQUE. 
700-3900/24-0 Designación interina de María Carla MARTINI en el cargo (3101) de 
JTPDS, Área Biotecnología y Biología Molecular. 
d. Química 
700‐13669/18‐7 Prórroga de creación transitoria del cargo (2514) de PADS, Área 
Químicas de Correlación. 
700‐10480/11‐4 Prórroga de creación transitoria de los cargos (2468 y 2469) de 
PADS, Área Químicas de Correlación. 
700-3810/24-0 Conversión definitiva de los cargos (1993) de PADE y (2170) de 
PAsDS en los cargos (3063) de ADDE, (3064) de PADS y (3065) de PTDS, Área 
Química Orgánica. 
700-3927/24-0 Extensión a DE del cargo (2312) de JTPDS ocupado por Agustín 
ROJAS (programa de retención de RRHH). 
700-4013/24-0 Baja de la extensión a DE del cargo (2983) de ADDS ocupado por 
Valeria TABORDA. 
700-3144/24-1 Baja de la extensión a DE del cargo (2252) de ADDS ocupado por 
Florencia BAHL. 
700-4010/24-0 Desig. interina de Magalí PASQUALONE en el cargo (3064) de 
PADS, Div. Química Orgánica. 
100-10053/22-0 Convalidación de título universitario de Douglas MORA VASQUEZ. 
700-4136/24-0 Designación de Patricia ALLEGRETTI como Profesora Extraordinaria 
de la FCEx. 
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Sr. DECANO.- Se pasa a considerar el punto 5 del Orden del Día, expedientes que 

provienen de los departamentos. 

 Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular al 

respecto, se aprueben de manera conjunta los expedientes provenientes de los 

departamentos. 

Sr. DECANO.- Para completar la moción, por Secretaría se va a hacer un par de 

comentarios. 

Sr. SECRETARIO.- El primero de ellos es que hoy recibimos un correo electrónico  

referente al expediente 700-3079/24 del Departamento de Matemática, en el que 

Fernando Blancá solicita que se retire el pedido de extensión de dedicación, porque no 

le serviría esa designación, ya que comenzó a desempeñarse en una beca. Así que, si 

les parece adecuado, lo retiramos del Orden del Día. 

                                                                 - Asentimiento. 

Sr. SECRETARIO.- El otro comentario es que el expediente 700-4136/24, que es la 

propuesta de designación de Patricia Allegretti como Profesora Extraordinaria viene 

para la conformación de la comisión asesora. No es una simple aprobación. Así que 

habría que separarlo del bloque. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción de 

tratamiento conjunto formulada por la consejera Vetere, son las salvedades efectuadas 

por Secretaría. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

- Ingresan los consejeros Suarez y Archuby. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4136/24, referente a 

propuesta de designación de Patricia Allegretti como Profesora Extraordinaria de la 

Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Delaplace. 



40 
 

Sra. DELAPLACE.- Señor decano: sería posible incorporar el currículum para que 

aquellos que no conocemos a la profesora lo podamos evaluar. 

Sr. DECANO.- Sí, notamos que no está incluido el currículum de la doctora Allegretti 

en la propuesta elevada. Si les parece adecuado, vamos a solicitarle al departamento 

que incorporen el CV. Para ello, ¿hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

6. Secretaría de Asuntos Académicos 
700-3968/24-0 Creación transitoria de un cargo (3098) de PADS, asignatura 
Matemática B, carrera Ciencia de Datos en Organizaciones. 
700-3969/24-0 Creación transitoria de un cargo (3099) de ADDS, asignatura 
Matemática B, carrera Ciencia de Datos en Organizaciones. 
700-3970/24-0 Creación transitoria de un cargo (3100) de AAR, asignatura 
Matemática B, carrera Ciencia de Datos en Organizaciones. 
700-3964/24-0 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3033 y 3036) de PADS, 
Dpto. de Matemática, y cambio de área asignada a los mismos. 
700-3971/24-0 Prórroga de creación transitoria de los cargos (3039 y 3042) de JTPDS, 
Dpto. de Matemática, y cambio de área asignada a los mismos.  
Dirección de Encuestas    
700‐4067/24‐0 Resultados de las encuestas a las/os estudiantes de la FCEx, Curso de 
Ingreso 2024. 
 
Sr. DECANO.- Se pasa a considerar el punto 6 del Orden del Día, expedientes que 

provienen de la Secretaría de Asuntos Académicos. 

 Tiene la palabra el consejero Ruiz. 

Sr. RUIZ.- Señor decano: propongo que, de no existir objeciones que formular 

respecto de alguno de los asuntos, se aprueben los mismos de manera conjunta. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar la moción que acaba 

de formular el consejero Ruiz. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sr. DECANO.- Aprovecho para aclarar que la carrera Ciencia de Datos en 

Organizaciones se comenzó a dictar en el presente ciclo lectivo. Y es una carrera que 

fue lanzada de forma conjunta por las facultades de Informática y de Ciencias 

Económicas. Junto con el secretario académico hicimos algunas gestiones con las 
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autoridades de dichas facultades y acordamos que las materias de matemática sean 

dictadas como materias de correlación de Ciencias Exactas. 

 Por eso aparecen estas designaciones. Y por eso lo hacen como creaciones 

transitorias de cargos y designaciones interinas en los mismos. 

 Esta carrera nueva ha tenido una cantidad de inscriptos importante este año. Así 

que quiero agradecer también al Departamento de Matemática por el esfuerzo 

realizado para la implementación de estas materias que pertenecen al segundo 

cuatrimestre de esta carrera. 

7. Secretaría de Extensión Universitaria  
700-4158/24-0 Solicitud de aval institucional para el “11º Congreso de medicina 
general y equipo de salud”. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4158/24, referente a 

solicitud de aval institucional para el “11º Congreso de medicina general y equipo de 

salud”. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

8. Secretaría de Asuntos Estudiantiles 
700-3682/24-0 Concurso para la provisión de 10 becas en el marco del Programa de 
Becas Formativas de la FCEx (dictamen de la Comisión Asesora). 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3682/24, referente a 

concurso para la provisión de diez becas en el marco del Programa de Becas 

Formativas de la Facultad de Ciencias Exactas, que viene con dictamen de la Comisión 

Asesora. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Mihdi. 

Sra. MIHDI.- Yo entiendo que debería abstenerme, porque participé de la evaluación 

de algunos antecedentes. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el dictamen. 
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 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Trece votos y una  
  abstención. 

9. Prosecretaría de Derechos Humanos  
700-4167/24-0 Propuesta de declarar de Interés socio-cultural y formativo en las 
políticas de Memoria, Verdad, Justicia y del Derecho a la Identidad al acto realizado el 
día 17/08/24 frente al Sitio de Memoria Casa Mariani-Teruggi. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4167/24, referente a 

propuesta de declarar de interés socio-cultural y formativo en las políticas de Memoria, 

Verdad, Justicia y del Derecho a la Identidad al acto realizado el día 17 de agosto de 

este año frente al Sitio de Memoria Casa Mariani-Teruggi. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

10. Vicedecanato 
700-4099/24-0 Prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias 
Exactas. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4099/24, referente a 

prórroga de designación de autoridades de la Fundación Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

11. Claustro de Estudiantes por la mayoría 
- Propuesta de reglamento para un programa de entrenamiento de estudiantes en 
investigación en la FCEx. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota presentada por el claustro de 

estudiantes por la mayoría referente a propuesta de reglamento para un programa de 

entrenamiento de estudiantes en investigación en la Facultad de Ciencias Exactas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Vera González. 
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Srta. VERA GONZÁLEZ.- Voy a hacer un breve resumen de lo que estamos 

planteando en este proyecto. Pero quiero aclarar que esta es una primera versión sobre 

la cual pensamos seguir trabajando y anticipar que nuestra intención es que esto sea 

girado a la Comisión de Enseñanza o a las instancias que este Cuerpo considere 

convenientes. 

 Nuestra intención no es con esto reemplazar las becas que ya están en vigencia 

en la Universidad o aquellas que se dan a nivel nacional y provincial, sino que 

queremos blanquear y ayudar a aquellos estudiantes que están haciendo pasantías ad 

honorem. Como una persona que hizo una pasantía durante dos años sin el 

acompañamiento de una beca con una paga o un estipendio, les puedo decir que soy 

muy torpe y que dentro de un laboratorio pueden ocurrir muchos accidentes. 

 Nosotros lo que pretendemos con esto es, además de proteger al alumno, 

facilitar el acceso a este tipo de actividades de investigación y no tanto reservarlo para 

estudiantes avanzados, como es el caso para las becas CIN o para las becas CIC de 

entrenamiento. Y, por otra parte, ayudarlos a obtener un antecedente formal. Porque, a 

largo plazo, lo que nosotros queremos generar con esto es que este antecedente figure 

en el analítico, en el título cuando el chico se gradúe, para que así pueda tener una 

constancia de carácter institucional y no una simple nota firmada por un director. 

 Estos son los objetivos últimos que nosotros nos hemos planteado: incentivar al 

alumno a que se integre a la realización de tareas de investigación. Que se reconozcan 

estas tareas no remuneradas. Y, al mismo tiempo, regularizar esa situación ad honorem 

de muchos alumnos que hoy en día lo están haciendo. 

 Dentro del reglamento, nosotros proponemos dos formas de acceder a este 

programa. Ya sea por designación directa, que es lo que ocurre hoy en día. Un alumno 

se acerca a un docente investigador, éste decide integrarlo a su grupo de investigación, 

y puede pasar un tiempo hasta que el alumno consiga o no una beca y tenga un 

estipendio. Lo que hacemos aquí es que el director presente un informe y blanquee la 

situación de este alumno demostrando qué actividad está llevando a cabo y cómo la 

lleva a cabo. Y que más adelante se entregue un informe final. 
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 Una de las cosas que proponemos trabajar sería que el alumno también pueda 

contar cómo fue esta experiencia, cómo lo trataron, si considera que esa experiencia le 

sirvió o no para su formación. 

 Después, está el llamado a convocatoria, que vendría a ser al estilo de las becas 

formativas, para que el estudiante tenga un abanico de posibilidades y pueda elegir 

dónde inscribirse. Que es algo que normalmente se hace. Todos hemos visto panfletos 

pegados en el buffet, en el pasillo del edificio de Química, de algún investigador que 

necesita pasantes. 

 Simplemente, lo que queremos lograr es que los pasantes que hoy día no tienen 

un estipendio, no tienen una beca, tengan un seguro por accidentes y que, luego, se les 

reconozcan las tareas realizadas. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros estuvimos leyendo el proyecto y encontramos 

varios puntos en los que estamos en contra, porque le vemos como un fin 

meritocrático, por así decirlo. Es decir, los estudiantes necesitan formarse para el 

trabajo en el laboratorio. Pero solamente van a poder acceder y podrán generar 

antecedentes aquellos mismos que se puedan sustentar por sí mismos o por un trabajo 

externo. 

 Hay consideraciones donde se dice que al presentarse a un proyecto se va a 

poder evaluar qué es lo que se necesita, si necesitan idioma, conocer ciertas prácticas o 

conocer ciertos temas y demás. Y nosotros entendemos que eso también es excluyente. 

 Se pide también tener un cierto porcentaje de la carrera, por ejemplo, mientras 

que en otras becas como las formativas, eso no se pide. Becas formativas que son una 

herramienta que ya existe y por las cuales el claustro estudiantil ha luchado y ha 

defendido. Y que, además de aportar en la parte formativa, son una ayuda para la 

permanencia. 

 Nosotros no estamos de acuerdo en esta cuestión de trabajo gratis por 

antecedentes. Luego, los antecedentes que participen en estas becas van a generar más 
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antecedentes que aquellos que no. Y, a la vez, quienes participen en las becas que no 

son pagas van a ser aquellos que tengan los medios para mantenerse. 

 Hay cuestiones en el reglamento que estuvimos viendo acerca de las decisiones 

que se pueden determinar unilateralmente por parte del director y por parte del pasante. 

 El hecho de que un estudiante se tenga que someter a una evaluación y, por otro 

lado, otro ingrese porque conoce al director, eso también lo vemos como una forma de 

discriminar y de separar la brecha entre los estudiantes. 

 Entiendo que si el objetivo es que mayor número de estudiantes acceda a este 

tipo de formación y que a la vez puedan tener un estipendio, tendría más sentido la 

lucha por más becas formativas, por un monto mayor para las mismas o que haya 

pasantías pagas. 

 Nosotros no estamos de acuerdo en que las pasantías sean gratis. 

 Respecto a la previsión de que al finalizar el docente eleve un informe y que eso 

quede como registro, no sé qué tan necesario es en el sentido que se está calificando a 

un estudiante que hizo una pasantía gratis para poder generar antecedentes. Tampoco 

lo vemos bien por ese lado. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vera González. 

Srta. VERA GONZÁLEZ.- Voy a tratar de ir respondiendo las objeciones que fueron 

formuladas. Y las agradezco, porque todo suma. Como dije antes, pretendemos seguir 

trabajando sobre este proyecto. 

 Nosotros planteamos lo siguiente: ojalá hubiera becas formativas y a nivel 

nacional para todo aquel alumno que quiera participar en un programa de 

investigación. Pero la verdad es que eso hoy no existe. Y menos con la inversión que 

hay a nivel nacional en ciencia y tecnología. Entonces, esto es algo que hoy está 

sucediendo. Y no queremos cerrar los ojos ante esta situación. 

 Como antes dije, yo fui una de esas personas. Y el antecedente del trabajo en el 

laboratorio, aunque no lo pude incluir en ninguna presentación, porque ninguno me lo 

aceptó como válido, pero la ayuda del grupo en el que estuve trabajando me hizo llegar 

a tener una beca CIN. Entonces, nosotros no queremos cerrarnos a la idea de que haya 
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más becas con estipendio, sino que aquellos que estén haciendo una beca o estén 

trabajando en un laboratorio sin el apoyo, sin tener un seguro o sin tener el debido 

reconocimiento por el antecedente, puedan tener ambos y no tengan problemas. 

 Si vos te fijás bien en los tiempos que nosotros proponemos para las becas, hay 

un lapso de seis meses entre el llamado de una beca y otra. El antecedente te puede 

servir para avanzar hacia una beca con un estipendio. 

 Acerca de cómo llaman los directores. Les estamos dando la posibilidad a 

aquellos que no son docentes en esta Universidad, que no se pueden acercar a los 

alumnos. No sabemos las posibilidades que hay en los laboratorios de los distintos 

grupos de investigación. Queremos abrir el juego y tener las dos opciones. Y al mismo 

tiempo facilitar el acceso de los estudiantes. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Speroni. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Una aclaración sobre el tema de los seguros: la facultad 

paga un seguro de responsabilidad civil por las veinticuatro horas de los trescientos 

sesenta y cinco días del año para cualquier persona que se encuentre en terreno de la 

facultad. O sea que la parte del seguro sí estaría cubierta. No es que alguien que esté 

haciendo una pasantía estaría sin cobertura. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Suarez. 

Sr. SUAREZ.- Con relación a lo que decía el consejero Speroni, es verdad que 

nosotros estamos cubiertos por el seguro de responsabilidad civil. Pero lo que 

necesitamos es un seguro de accidentes personales. Porque el seguro de 

responsabilidad civil no cubriría, por ejemplo, si te torcés un tobillo dentro de un 

laboratorio. Entonces, consideramos que el pasante que está trabajando y no puede 

acceder a una ART, porque no hay una relación de dependencia, sí debería tener ese 

tipo de cobertura para accidentes personales. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

Sra. VETERE.- El tema del seguro lo voy a dejar de lado. Porque si el seguro va a 

depender de un centro o de un laboratorio, nosotros no podríamos decidir al respecto. 

Pero, además, quiero apuntar a otra cuestión. 
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 Yo coincido conceptualmente en que todo trabajo debe ser remunerado. Ahora, 

por otro lado, es una realidad que hay estudiantes que hacen pasantías y que no tienen 

después ningún reconocimiento oficial más allá del que puede hacer el propio director 

que, después, fuera de la facultad probablemente no tenga mucho peso. Entonces, 

seguramente habrá que trabajar mucho sobre el reglamento, pero a mí me parece 

interesante que de alguna manera la facultad pueda avalar esa pasantía. 

 Creo que, como decía el consejero, habrá que analizar el tema del acceso. 

Cuestiones que no estoy en este momento en condiciones de debatir. Pero sí me 

interesa el concepto general de tener un reconocimiento más formal por parte de la 

facultad. Porque este problema de las pasantías existe desde que nosotros éramos 

estudiantes, cuando íbamos a trabajar a un laboratorio y no había una certificación que 

le diera validez a ese trabajo. 

 Así que yo acuerdo en líneas generales con esto del reconocimiento de algo que 

pasa en la actualidad y que no está reconocido. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Suarez. 

Sr. SUAREZ.- Yo también estuve trabajando dos años y medio en un grupo de 

investigación a la par del director. Y a pesar que el director del laboratorio me firmó 

una carta en la que reconocía el trayecto, cuando me quise postular para otras 

entidades resultó muy difícil que lo aceptaran, porque me pedían el sello de la facultad, 

no la firma del director. 

 Yo creo que este reglamento nos permitiría formalizar el trabajo de quienes 

participamos como estudiantes en proyectos de investigación, porque, quedando ese 

antecedente en el analítico eso tendría validez no solamente dentro de la facultad, sino 

también en instituciones externas. Y ese es el objetivo de esta propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Delaplace. 

Sra. DELAPLACE.- Por lo que se mencionaba, evidentemente, el problema está en las 

pasantías que se hacen en investigación. Porque en extensión, a aquellos que han 

participado en proyectos o en pasantías la Secretaría de Extensión les ha emitido 
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certificados. Lo menciono para ver un poco qué Secretaría debería estar más 

involucrada en el asunto apuntando a mejorar la propuesta. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Viera. 

Sra. VIERA.- Yo quiero contar una experiencia.  

 Soy docente en esta facultad e investigadora en un instituto que pertenece a la 

facultad de Ingeniería. En la Facultad de Ingeniería la figura equivalente al pasante es 

el estudiante colaborador. Y lo que tiene institucionalizado la facultad es que el 

investigador responsable le informa al departamento correspondiente de la facultad que 

tal alumno está colaborando en el grupo de investigación. Y, cuando termina esa 

colaboración, ese departamento le extiende un certificado que dice dónde trabajó, por 

cuánto tiempo, etcétera. Tal vez se podría pensar algo así para esta facultad. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Es para aclarar que nosotros no estamos de acuerdo en que 

sea trabajo gratis para generar antecedentes. Porque consideramos que estas becas y 

pasantías, más allá de contribuir a la formación académica, son una herramienta de 

contención para los estudiantes, más en esta situación. 

 Me hace un poco de ruido que salga esto de trabajar gratis de parte del mismo 

claustro estudiantil. 

                                                                 - Se retira la consejera Keunchkarian. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Archuby. 

Sr. ARCHUBY.- Estamos de acuerdo en que lo ideal sería que ningún estudiante 

participe en estas actividades sin tener un estipendio. Y la lucha estudiantil tiene que ir 

en ese sentido. Pero eso tiene que ver con un montón de factores que escapan a 

nuestras posibilidades y que sabemos que hoy están lejos de resolverse. Claramente, 

las becas son insuficientes en cantidad y en montos. Entonces, la opción es seguir en 

esa lucha de largo plazo para mejorar esa situación. Pero, mientras tanto, estas 

situaciones se siguen dando de hecho, alumnos que trabajan en los laboratorios sin que 

se les reconozca ese antecedente. Y nosotros no queremos ignorarlo. 
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 Respecto al argumento sobre la cuestión meritocrática, eso es parte también, 

lamentablemente, del sistema científico que tenemos: necesitamos antecedentes para 

poder después desarrollar nuestra carrera científica. Y esta iniciativa es, entonces, para 

ayudar a los estudiantes a que esos antecedentes le sean reconocidos. 

 En consecuencia, podemos seguir haciendo caso omiso de esta situación 

indefinidamente o podemos ofrecer este beneficio a los estudiantes mientras, 

paralelamente, seguimos trabajando por más y mejores becas para la gente que 

participe en las pasantías. 

 Esa es, básicamente, la idea de este proyecto, que seguramente habrá mucho por 

trabajar en el mismo. Toda crítica va a ser bienvenida. Creemos que esto va a mejorar 

las posibilidades de optar tanto a los estudiantes como a los investigadores.  

Sr. DECANO.- Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Con base en el pedido este de ir por más becas y demás, los 

invito a que como conducción del Centro de Estudiantes, participen cuando como 

estudiantes damos esas discusiones. Porque, dicen estas cosas y, después, cuando hay 

asambleas no participan. No organizan a los estudiantes. No van a la cabeza de la 

conducción del CEFCE, sino que muchas veces tienen que hacerse cargo otras 

agrupaciones. Si de todas esas cuestiones no participan y después vienen acá a traer 

una propuesta para que los estudiantes trabajen gratis para generar antecedentes, la 

verdad que es bastante flojo como representante estudiantil. 

Sr. DECANO.- Tiene la palabra la consejera Vetere. 

                                                                 - Se retira la consejera Mihdi. 

Sra. VETERE.- Yo no quiero que quede la sensación de que este Cuerpo está 

incentivando el trabajo gratuito. Ahora, ustedes saben que yo soy directora del Taller 

de Agua, y la realidad es que nosotros tenemos cuarenta estudiantes de los cuales la 

mayoría están trabajando sin remuneración alguna. Porque nosotros no tenemos forma 

de poder pagarles por ese trabajo. Aunque considero que habría que pagarlo. Pero no 

hay forma. 
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 Reitero, nunca mi intención va a ser que los estudiantes trabajen en forma 

gratuita. Ahora, ante la realidad de que actualmente lo están haciendo, tanto en 

extensión como en investigación, tal vez una alternativa no demasiado complicada 

podría ser que, como dijo la consejera, alguna Secretaría extienda un certificado de 

manera similar a lo que hace la Secretaría de Extensión para el caso de los estudiantes 

que están trabajando en el marco de los proyectos de extensión. 

Sr. DECANO.- Entiendo que la discusión ha sido bastante amplia. Y entiendo que 

hubo una moción de orden que tomo, porque me parece que es un criterio acertado, en 

el sentido de girar esta propuesta a la Comisión Asesora de Enseñanza para trabajar allí 

en este reglamento y seguir evaluando el proyecto. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Nosotros no vamos a acompañar el giro a la comisión, 

porque estamos en contra de raíz con el proyecto que propone que los estudiantes 

trabajen gratis. Y no creemos que cualquier evaluación que pueda hacer la comisión 

vaya a cambiar eso. 

Sr. DECANO.- Si nadie más hace uso de la palabra, se va a votar el pase a comisión 

del proyecto. 

- Se vota y se registran once votos por la  
  afirmativa y uno por la negativa. 

Sr. DECANO.- Yo no quise intervenir antes de la votación, pero quiero aclarar 

respecto al tema seguros que, si bien la cuestión es compleja y muy técnica, todos y 

cada uno de los lugares de docencia e investigación de la facultad están incluidos en el 

seguro que la facultad contrata año a año. Y no es un seguro sólo de responsabilidad 

civil, sino que contempla el ejemplo mencionado acá de doblarse un tobillo. Por suerte 

no son tantos los casos. Pero me ha tocado tramitar un par de situaciones en las que ha 

habido algún accidente en algún laboratorio. 

12. Para conocimiento 
700-3699/24-0, 700-3728/24-0 Justificaciones de ausencia. Docentes del Dpto. de 
Física. 
700-3837/24-0 Justificaciones de ausencia. Docentes del Dpto. de Química. 
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                                                                 - Se toma conocimiento. 

TEMAS INCORPORADOS SOBRE TABLAS 
1. Movimiento de personal 
a. Designaciones ordinarias 
700-3966/24-0 Nehuén BROSSARD en el cargo (1543) de AAR, Área de Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3966/24, referente a 

propuesta de designación ordinaria de Nehuén Brossard en el cargo de Ayudante 

Alumno rentado número 1543 del Área de Químicas de Correlación del Departamento 

de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

b. Designaciones interinas 
700-5980/21-2 Javier LAMARRA en el cargo (2371) de PADS, Área Fisicoquímica, 
Dpto. de Química. 
700-7879/22-2 Alan TARDA en el cargo (1256) de ADDS, Área Toxicología, Dpto. 
de Cs. Biológicas. 
700-3872/24-1 Sofía SOMMA en el cargo (3005) de JTPDS, Área de Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-4111/24-0 Guillermina FEINSTEIN BAIGORRI en el cargo (3093) de PADS, 
Área Cs. Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-4014/24-0 Rocío PAZOS en el cargo (2964) de ADDS, Área Toxicología, Dpto. 
de Cs. Biológicas. 
700-8262/24-2 Yanina BAVA en el cargo (2231) de JTPDS, Área Fisicoquímica, 
Dpto. de Química. 
700-9430/16-2 Larisa BRACCO en el cargo (1456) de PADS, Área Fisicoquímica, 
Dpto. de Química. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-5980/21-2, referente a 

propuesta de designación interina de  Javier Lamarra en el cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación simple número 2371 del Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-7879/22-2, referente a 

propuesta de designación interina de Alan Tarda en el cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 1256 del Área Toxicología del Departamento de 

Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-3872/24-1, referente a 

propuesta de designación interina de Sofía Somma en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 3005 del Área de Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4111/24, referente a 

propuesta de designación interina de Guillermina Feinstein Baigorri en el cargo de 

Profesor Adjunto con dedicación simple número 3093 del Área Ciencias 

Farmacéuticas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4014/24, referente a 

propuesta de designación interina de Rocío Pazos en el cargo de Ayudante Diplomado 

con dedicación simple número 2964 del Área Toxicología del Departamento de 

Ciencias Biológicas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-8262/24-2, referente a 

propuesta de designación interina de Yanina Bava en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos con dedicación simple número 2231 del Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-9430/16-2, referente a 

propuesta de designación interina de Larisa Bracco en el cargo de Profesor Adjunto 

con dedicación simple número 1456 del Área Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

2. Secretaría de Extensión Universitaria  
700-4175/24-0 Creación del Programa de Educación de la Secretaría de Extensión 
Universitaria. 
 
Sr. DECANO.- Corresponde considerar el expediente 700-4175/24, referente a 

creación del Programa de Educación de la Secretaría de Extensión Universitaria. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Como ustedes saben esta es la idea de un programa que articula los 

proyectos de extensión del área de educación, que es un tema que estuvo en discusión 

en varias de las jornadas de extensión. La verdad que me parece un avance importante, 

porque la facultad hace tiempo viene manteniendo de manera sostenida proyectos de 

extensión relacionados con la educación 

3. Claustro de Estudiantes por la minoría 
- Representantes estudiantiles en la CEC de la Lic. en Química y Tecnología 
Ambiental 
- Nota solicitando construcción de bicicleteros. 
- Nota solicitando climatización de aulas. 
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Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota del claustro de estudiantes por la 

minoría referente a designación de representantes estudiantiles en la CEC de la 

Licenciatura en Química y Tecnología Ambiental. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

                                                                 - Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota del claustro de estudiantes por la 

minoría solicitando construcción de bicicleteros. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- La nota es una solicitud de construcción de bicicleteros en 

el edificio Abuelas de Plaza de Mayo y en el predio Malvinas Argentinas, así como la 

refacción del bicicletero existente. Esto lo traemos como una necesidad del claustro 

estudiantil e, incluso, de los docentes, que no tenemos un lugar seguro en el que dejar 

las bicicletas que se han convertido cada vez más en un medio habitual de transporte. 

Y sobre todo debido a la situación económica. 

Sr. DECANO.- Como es usual en estos temas que implican una erogación 

presupuestaria, supongo que el Consejo querrá acompañar el pedido y nosotros lo 

giraríamos a la dependencia correspondiente para tratar de concretarlo. Entiendo que 

en este caso dicha dependencia podría ser el propio Decanato. Y, como siempre, 

haremos lo posible para satisfacer esta necesidad. 

 Entendemos la importancia de este tipo de obras y, normalmente, las ponemos 

en un lugar prioritario, porque compartimos lo expresado. Así que, con el apoyo del 

claustro no docente, como fue el caso de la construcción del actual bicicletero de 

química, tomamos el compromiso de buscar el financiamiento para esta iniciativa. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- Sí, por eso el planteo tiene la intención de planear la 

situación en este Consejo para que sea conocida por la facultad. Luego, cómo se puede 

llegar a concretar eso, es otra cuestión.  
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Sr. DECANO.- Si les parece adecuado, lo giramos al Decanato para continuar con la 

tramitación en ese sentido. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- Corresponde considerar la nota del claustro de estudiantes por la 

minoría solicitando climatización de aulas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Torres. 

Sr. TORRES CASTAÑO.- En el mismo sentido. Estas son cuestiones que también se 

repiten por parte de la demanda estudiantil con respecto a la climatización de las aulas 

y de los edificios. Vemos siempre la necesidad y la urgencia en el sentido que con 

calor y con frío se complica mucho tanto la enseñanza como el aprendizaje. En las 

últimas reuniones de este Consejo, de hecho, hemos hablado precisamente de la 

situación en el edificio Malvinas. 

 La presentación plantea la posibilidad de la instalación ya sea de equipos de aire 

acondicionado, ventiladores o alguna forma de que se puedan climatizar las aulas para 

poder cursar en mejores condiciones. 

Sr. DECANO.- Si bien no intenta ser una respuesta a la nota, ni cubre las expectativas, 

seguramente, no lo mencioné en el informe de hoy, porque ya lo había anunciado 

antes, quiero recordar que hemos conseguido un refuerzo presupuestario para 

continuar con las mejoras en el predio Malvinas. Si mal no recuerdo en aquel momento 

habíamos enumerado las prioridades. Se solucionaron los problemas con la provisión 

de fluido eléctrico y con la provisión de agua. Había quedado pendiente con el receso 

invernal el tema de aires acondicionados y cortinados para todo el edificio, porque en 

ese lapso se suspenden los plazos administrativos. De modo que en cuanto se retomó la 

actividad se hizo la apertura del concurso para la compra, de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias, de siete equipos de aire acondicionado que van a ser 

destinados al edificio nuevo. También se avanzó con el proceso de compra de las 
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cortinas, que es algo que ayuda en la climatización y cuyo monto también es 

importante. 

 Así que, si bien no es completa la respuesta, ni pretende serlo, sirve como 

comentar para actualización del Consejo. 

 Si les parece adecuado, tomamos cuenta de la nota y la giramos a Decanato. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo?  

- Se aprueba por unanimidad. Doce votos. 

Sr. DECANO.- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

                                                         - Son las 16 y 27. 

 
   Gustavo A. López 
        Taquígrafo   
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ANEXO I 
1. Resoluciones del Sr. Decano para toma de conocimiento 
a. Licencias con goce de sueldo 
700-3734/24-0 María Guadalupe SÁNCHEZ VALLDUVÍ en sus cargos docentes, 
Dpto. de Matemática. 
700-3804/24-0 María Carla MARTINI en sus cargos docentes, Dpto. de Cs.  
Biológicas. 
b. Licencias sin goce de sueldo 
700-3469/24-0 Alejandra Fabiana CABRERA en el cargo (1666) de PADS, Dpto. de 
Física.  
700-3474/24-0 José RAMALLO LÓPEZ en el cargo (1971) de PADS, Dpto. de Física.  
700-2901/24-0 Valeria SIGAL en el cargo (291) de ADDS, Dpto. de Matemática. 
700-3645/24-0 0 Mariana JUCHANI en el cargo (296) de ADDS, Dpto. de 
Matemática. 
700-1726/24-0 Matías PILA en el cargo (701) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-3425/24-0 Deliana VAIO en el cargo (1538) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-3858/24-0 María Florencia DEL PAPA en el cargo (2135) de PADS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-3147/24-0 Nancy MARTINI en el cargo (706) de ADDS, Dpto. de Química.  
700-3662/24-0 Malena REYNA en el cargo (1322) de AAR, Dpto. de Matemática. 
700-3361/24-0 Matías PILA en el cargo (2730) de ADDE, Dpto. de Química. 
 
2. Renuncias 
700-3869/24-0 Patricia RIVADULLA a los cargos (1331) de PADS y (1647) de 
JTPDS, Dpto. de Cs. Biológicas, condicionada al haber jubilatorio. 
700-3946/24-0 Silvana SILVA a los cargos (1167, 1328 y 1329) de JTPDS y (1519) de 
ADDS, Dpto. de Matemática, condicionada al haber jubilatorio. 
700-3789/24-0 Ignacio CECCATO al cargo (1156) de ADDE, Dpto. de Cs. 
Biológicas. Incluye informe de mayor dedicación. 
700-3674/24-0 Eugenia OROSCO CONDORI a la renta asociada al cargo de 
Prosecretaria de Asuntos Académicos de la FCEx. 
700-2843/24-0 Julián DEL PLA al cargo (665) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-3742/24-0 Monserrat PALLARES DI NUNZIO al cargo (214) de ADDS, Dpto. 
de Física. 
700-3879/24-0 Camila BECKER al cargo (2028) de AAR, Área Extensión.  
700-3933/24-0 María Angélica GUERRIERE al cargo (2953) de ADDS, Área 
Extensión.  
700-3920/24-0 Mariana GONZÁLEZ al cargo (836) de JTPDS, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-3423/24-0 Lucía SALESE al cargo (875) de ADDS, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3912/24-0 Camila SOLDA al cargo (951) de AAR, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3898/24-0 María Teresita CASTAÑEDA al cargo (580) de PADS, Dpto. de 
Química. 
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700-3909/24-0 Marina GORSD al cargo (691) de ADDS, Dpto. de Química. 
700-2979/24-0 Noemí GUDIÑO al cargo (238) de JTPDE, Dpto. de Matemática. 
700-2972/24-0 María Emma EYREA IRAZÚ al cargo (242) de ADDE, Dpto. de 
Matemática. 
 
3. Designaciones interinas 
700-3981/24-0 Iván OJEDA en el cargo (1544) de AAR, Área Química Orgánica 
Básica, Dpto. de Química (regularización). 
700-3425/24-1 Nadia CAPDET en el cargo (1538) de ADDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-3777/24-0 Maximiliano GONZÁLEZ en el cargo (1531) de JTPDS, Área Quím. 
Básicas, Dpto. de Química. 
700-3662/24-2 Morena ANDRIEU en el cargo (1322) de AAR, Área Básica, Dpto. de 
Matemática.   
700-3838/24-0 María Victoria BIANCO en el cargo (2268) de ADDS, Área Química 
Analítica Instrumental, Dpto. de Química. 
700-3851/24-0 Leonardo CÉSPEDES en el cargo (2053) de AAR, PEAS, Área 
Extensión. 
700-3034/24-1 Mayra MUJICA en el cargo (1975) de ADDS, Área Óptica, Dpto. de 
Cs. Biológicas. 
700-3749/24-1 Carolina JAQUENOD DE GIUSTI en el cargo (1606) de PADS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3886/24-0 Silvia SCHMIT en el cargo (2289) de AAR, Área Óptica, Dpto. de Cs. 
Biológicas. 
700-3958/24-0 Maira MASDEA en el cargo (883) de ADDS, Área Bioquímica 
Clínica, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3151/24-1 Felicitas GARCÍA HERRERA en el cargo (879) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3957/24-0 Jonathan DUBLUK en el cargo (2086) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-976/24-2 Carla ÁLVAREZ en el cargo (732) de AAR, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química.  
700-3806/24-0 Samuel GURAWSKI en el cargo (1608) de AAR, UPM, Área 
Extensión. 
700-3956/24-0 Pedro MARTÍNEZ en el cargo (2519) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. 
de Física. 
700-3766/24-0 Alejandra GIORELLO en el cargo (876) de ADDS, Área Biotecnología 
y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-3943/24-0 Marco SÁNCHEZ en el cargo (3095) de ADDS, Área Básica, Dpto. de 
Matemática. 
700-3880/24-0 Daniela D’ASCANIO en el cargo (182) de JTPDS, Áreas A y B, Dpto. 
de Física. 
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700-3619/24-1 Magdalena PALACIO en el cargo (2301) de PADS, Div. Química 
Orgánica, Dpto. de Química. 
700-3630/24-1 Facundo BIGNE en el cargo (1097) de JTPDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
700-4073/24-0 Soledad PRECIADO en el cargo (2953) de ADDS, Área Extensión. 
700-3902/24-0 Gerónimo DUCCA en el cargo (1583) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs.  Biológicas. 
700-14762/18-4 Boris RODENAK KLADNIEW en el cargo (1649) de ADDS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-13107/18-2 Odín VÁZQUEZ ROBAINA en el cargo (2169) de JTPDS, Áreas A y 
B, Dpto. de Física. 
700-7994/22-2 Gonzalo QUESADA en el cargo (914) de ADDS, Área Cs. 
Farmacéuticas, Dpto. de Cs.  Biológicas. 
700-3814/24-1 Pablo MARTÍN AISPURO en el cargo (844) de JTPDS, Área 
Biotecnología y Biología Molecular, Dpto. de Cs. Biológicas. 
700-2812/24-1 Demian BIASETTI en el cargo (1671) de PADS, Área E, Dpto. de 
Física. 
700-4106/24-0 Deliana VAIO en el cargo (1538) de ADDS, Área Químicas de 
Correlación, Dpto. de Química. 
 
ANEXO II 
 
1. Comisión de Grados Académicos 
700-2233/23-0 Octavio MILONI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.  
700-3046/24-0 Nahir GATTONI s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.  
700-2217/23-0 Gonzalo ZAPATA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la 
FCEx.  
700-1868/23-0 Juliana HEREDIA s/inscripción en la carrera de Doctorado de la FCEx.  
700-2496/24-0 Keila GUTIÉRREZ ALVARADO s/inscripción en la Maestría en 
Plantas Medicinales de la FCEx. 
700-1052/23-0 Silvia FERNÁNDEZ s/aprobación de tema y plan de Tesis para la 
Maestría en Plantas Medicinales de la FCEx. 
700-2068/19-1 Ernesto LUPPINO s/aprobación de tema y plan de Tesis para la 
Maestría en Física Contemporánea de la FCEx. 
700-12341/17-4 Claudia ALVARADO s/reincorporación a la carrera de Doctorado de 
la FCEx. 
700-1560/14-3 María Mercedes OLEA s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx. 
700-15100/18-8 Blas FERNÁNDEZ s/baja en la carrera de Doctorado de la FCEx. 
700-4155/24-0 Ana BIANCHI y Gustavo ECHEVERRÍA s/acreditación del curso 
“Cristalografía básica y técnicas basadas en rayos X (dispersión y absorción)”. 
 
2. Comisión de Enseñanza y Seguimiento 
Secretaría Ejecutiva 
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700-2352/23-0, 700-2973/24-0, 700-3412/24-0, 700-3668/24-0, 700-3670/24-0, 700-
3671/24-0, 
700-3747/24-0, 700-3785/24-0, 700-3843/24-0, 700-4101/24-0 Solicitudes de 
equivalencias. 
700-3055/24-0 Solicitud para cursar la asignatura “Alimentos y salud” como optativa 
para la carrera de Farmacia. 
 
3. Comisión de Investigaciones 
700-3994/24-0 Aval institucional de la FCEx para la organización de la Escuela K-
theory and operator algebras - Escuela CIMPA (Centre International de 
Mathématiques Pures et Appliquées). 
700-4049/24-0 Auspicio académico de la FCEx al “XI Workshop on novel methods 
for electronic structure calculations”. 


